
ARTÍCULO 38. PRIMA DE ACTIVIDAD. Los empleados públicos del Ministerio de Defensa y
de la Policía Nacional, tienen derecho a una prima de actividad del veinte por ciento (20%) del
sueldo básico mensual, mientras permanezcan en el desempeño de sus funciones.

Notas del Editor

-Mediante el artículo 30 del Decreto 737 de 2009, publicado en el Diario Oficial No. 47.283
de 6 de marzo de 2009, 'por el cual se fijan los sueldos básicos para el personal de Oficiales y
Suboficiales de las Fuerzas Militares; Oficiales, Suboficiales y Agentes de la Policía
Nacional; Personal del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, y Empleados Públicos del
Ministerio de Defensa, las Fuerzas Militares y la Policía Nacional; se establecen
bonificaciones para Alféreces, Guardiamarinas, Pilotines, Grumetes y Soldados, se modifican
las comisiones y se dictan otras disposiciones en materia salarial', establece que: 'La prima de
actividad ... será del cuarenta y nueve punto cinco por ciento (49.5%)'

- Mediante el artículo 32 del Decreto 1515 de 2007, publicado en el Diario Oficial No.46.621
de 7 de mayo de 2007, 'por el cual se fijan los sueldos básicos para el personal de Oficiales y
Suboficiales de las Fuerzas Militares; Oficiales, Suboficiales y Agentes de la Policía
Nacional; Personal del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, y Empleados Públicos del
Ministerio de Defensa, las Fuerzas Militares y la Policía Nacional; se establecen
bonificaciones para Alféreces, Guardiamarinas, Pilotines, Grumetes y Soldados, se modifican
las comisiones y se dictan otras disposiciones en materia salarial', establecio que:
'Incrementar en un cincuenta por ciento (50%) a partir del 1o de julio de 2007, el porcentaje
de la prima de actividad'.

- Mediante el artículo 31 del Decreto 107 de 1996, publicado en el Diario Oficial No. 42.693
de 18 de enero de 1996, 'por el cual se fijan los sueldos básicos para el personal de Oficiales
y Suboficiales de las Fuerzas Militares, Oficiales, Suboficiales y Agentes de la Policía
Nacional, Personal del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional y Empleados Públicos del
Ministerio de Defensa, las Fuerzas Militares y la Policía Nacional, se establecen
bonificaciones para Alféreces, Guardiamarinas, Pilotines, Grumetes y Soldados, se modifican
las comisiones y se dictan otras disposiciones en materia salarial.' establece que: 'La prima de
actividad ... será del treinta por ciento (33.0%) del sueldo básico mensual'.

-Mediante el Artículo 34 del Decreto 133 de 1995, publicado en el Diario Oficial No. 41.676,
de 13 de enero de 1995, 'por el cual se fijan los sueldos básicos para el personal de Oficiales
y Suboficiales de las Fuerzas Militares, Oficiales, Suboficiales y Agentes de la Policía
Nacional, Personal del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional y Empleados Públicos del
Ministerio de Defensa, las Fuerzas Militares y la Policía Nacional, se establecen
bonificaciones para Alféreces, Guardiamarinas, Pilotines, Grumetes y Soldados, se fijan las
comisiones y se dictan otras disposiciones en materia salarial', establece que: 'La prima de
actividad ... será del treinta por ciento (32.0%) del sueldo básico mensual'.

- Mediante el artículo 34 del Decreto 65 de 1994, publicado en el Diario Oficial No. 41.168
de 11 de enero de 1994, 'por el cual se fijan los sueldos básicos para el personal de Oficiales
y Suboficiales de las Fuerzas Militares, Oficiales, Suboficiales y Agentes de la Policía
Nacional, Personal del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional y Empleados Públicos del
Ministerio de Defensa, las Fuerzas Militares y la Policía Nacional, se establecen
bonificaciones para Alféreces, Guardiamarinas, Pilotines, Grumetes y Soldados, se modifican



las comisiones y se dictan otras disposiciones en materia salarial' se establece que: 'La prima
de actividad ... será del treinta por ciento (30.0%) del sueldo básico mensual'.

ARTÍCULO 39. PRIMA DE ALIMENTACION. Los empleados públicos del Ministerio de
Defensa y de la Policía Nacional, tienen derecho a una prima mensual de alimentación, mientras
permanezcan en el desempeño de sus funciones, de conformidad con las disposiciones legales
vigentes.

PARAGRAFO. Facultase al Ministerio de Defensa Nacional para fijar una prima especial de
alimentación, que no podrá exceder de la que rija para los soldados de las Fuerzas Militares, a
favor de aquellos empleados públicos del Ministerio de Defensa y de la Policía Nacional que
presten sus servicios en lugares donde se desarrollen operaciones militares para restablecer el
orden público, o en áreas en las que la ley consagre este beneficio para los Oficiales y
Suboficiales de las Fuerzas Militares.

Concordancias

Resolución MINDEFENSA 597 de 2019              

Resolución MINDEFENSA 1976 de 2018            

Resolución MINDEFENSA 1056 de 2017          

Resolución MINDEFENSA 671 de 2016        

Resolución MINDEFENSA 1451 de 2015      

Resolución MINDEFENSA 6700 de 2014    

Resolución MINDEFENSA 3549 de 2014    

Resolución MINDEFENSA 3767 de 2013      

Resolución MINDEFENSA 1386 de 2012    

Resolución MINDEFENSA 3746 de 2011  

Resolución MINDEFENSA 1461 de 2010

Resolución MINDEFENSA 2345 de 2009

Resolución MINDEFENSA 1321 de 2008

Resolución MINDEFENSA 1216 de 2007

Resolución MINDEFENSA 230 de 2006

Resolución MINDEFENSA 606 de 2004

Resolución MINDEFENSA 417 de 2004

ARTÍCULO 40. PRIMA DE BUCERIA. Los empleados públicos del Ministerio de Defensa y
de la Policía Nacional que hayan obtenido patente que los acredite como buzos, tendrán derecho



a una prima de bucería por hora o fracción mayor de cuarenta y cinco (45) minutos de buceo,
ordenado por autoridad competente, la cual se liquidará sobre el sueldo básico, así:

a) Buzo maestro, seis por ciento (6%);

b) Buzo de primera clase, cinco por ciento (5%);

c) Buzo de segunda clase, cuatro por ciento (4%).

PARAGRAFO. El total de la prima de bucería no podrá sobrepasar el sueldo básico del
empleado.

ARTÍCULO 41. PRIMA DE CALOR. Los empleados públicos del Ministerio de Defensa que
presten sus servicios en las dependencias del Departamento de Ingeniería de Unidades a Flote de
la Armada y en el ramo de cocina del Departamento de Administración de las mismas unidades,
tienen derecho a una prima de calor por el diez por ciento (10%) del sueldo básico mensual
correspondiente a su categoría.

ARTÍCULO 42. PRIMA DE INSTALACION. Los empleados públicos del Ministerio de
Defensa y de la Policía Nacional que sean trasladados dentro del país y tengan por ello que
cambiar de guarnición o lugar de residencia, tendrán derecho, si fueren casados o viudos con
hijos a su cargo, a una prima de instalación equivalente a un (1) mes del respectivo sueldo
básico. Cuando el traslado o comisión permanente sea al exterior o del exterior al país, esta
prima se pagará anticipadamente en dólares, de conformidad con las disposiciones sobre la
materia.

PARAGRAFO 1o. Cuando por razones del servicio o circunstancias del traslado el empleado no
puede llevar la familia a la nueva guarnición y tenga que situarla en otro lugar dentro del país,
tendrá derecho a los correspondientes pasajes para su cónyuge e hijos hasta la edad de veintiún
(21) años, estudiantes hasta la edad de veinticuatro (24) años, e inválidos absolutos, siempre y
cuando le dependan económicamente.

PARAGRAFO 2o. Cuando se trate de empleados solteros, éstos tendrán derecho a una prima de
instalación equivalente al cincuenta por ciento (50%) del sueldo básico correspondiente. Si el
traslado o comisión permanente fuere al exterior o del exterior al país, la prima se pagará de
acuerdo con las disposiciones legales vigentes.

Notas del Editor



- En criterio del Editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en los artículo 111 y 110 del Decreto 1029 de 1994, publicado en el Diario Oficial
No. 41.366, de 23 de mayo de 1994, los cuales establecen:

'ARTÍCULO 110. DEFINICIONES. Para los efectos legales de este estatuto se entiende por:
Familia. Es la constituida por el cónyuge o compañero permanente del miembro del nivel
ejecutivo, lo mismo que por sus hijos menores de veintiún (21) años, los estudiantes hasta la
edad de veinticuatro (24) años y los hijos inválidos absolutos, siempre y cuando unos y otros
dependan económicamente del miembro del nivel ejecutivo.

'Estudiante. La persona que concurre regularmente a un centro de educación, capacitación o
especialización, por períodos anuales o semestrales, durante todo los días académicos hábiles
de cada una de las semanas comprendidas en dichos períodos con una intensidad de cuatro
(4) horas diarias como mínimo.

'Dependencia económica. Aquella situación en que la persona no pueda atender por si misma
a su congrua subsistencia, debiendo recurrir para ello al sostén económico que pueda
ofrecerle el miembro del nivel ejecutivo del cual aparece como dependiente.

'ARTÍCULO 111. RECONOCIMIENTO DERECHOS PRESTACIONALES. A partir de la
vigencia de este Decreto, los derechos consagrados en los Decretos ley números 1211, 1212,
1213 y 1214 de 1990, para el cónyuge y los hijos de los miembros de las Fuerzas Militares y
de la Policía Nacional, se reconocerán y pagarán a la familia, de conformidad con la
definición contenida en el artículo 110 de este Decreto.'.

Concordancias

Resolución MINDEFENSA 6490 de 2014; Art. 4   

ARTÍCULO 43. PRIMA DE NAVIDAD. Los empleados públicos del Ministerio de Defensa
y de la Policía Nacional, tienen derecho a percibir anualmente la prima de navidad equivalente a
la totalidad de los haberes devengados en el mes de noviembre de cada año, la cual les será
pagada en la primera quincena del mes de diciembre.

PARAGRAFO 1o. Cuando dichos empleados no hubieren servido el año completo, tendrán
derecho al reconocimiento de la prima de navidad a razón de una duodécima (1/12) parte por
cada mes completo de servicio, liquidada con base en los últimos haberes devengados.

PARAGRAFO 2o. Cuando el empleado público del Ministerio de Defensa o de la Policía
Nacional se encuentre en comisión permanente del servicio en el exterior, la prima de navidad se
pagará de conformidad con las disposiciones legales vigentes.

Concordancias

Resolución MINDEFENSA 6490 de 2014; Art. 3

Resolución MINDEFENSA 3092 de 2009

Resolución MINDEFENSA 2987 de 2008

Resolución MINDEFENSA 358 de 2006; Art. 3o.



ARTÍCULO 44. PRIMA DE ORDEN PUBLICO. Los empleados públicos del Ministerio de
Defensa y de la Policía Nacional que presten sus servicios en lugares donde se desarrollen
operaciones militares para restablecer el orden público, tendrán derecho a una prima mensual de
orden público equivalente a un diez por ciento (10%) del sueldo básico. El Ministerio de Defensa
Nacional determinará las zonas y las circunstancias en que deba pagarse esta prima.

ARTÍCULO 45. PRIMA DE SALTO EN PARACAIDAS. Los empleados públicos del
Ministerio de Defensa y de la Policía Nacional que hayan sido instruidos como paracaidistas,
tendrán derecho a una prima de salto equivalente a un quince por ciento (15%) del sueldo básico
mensual correspondiente a su categoría, porcentaje que se aumentará en un uno por ciento (1%)
por cada veinte (20) saltos efectuados, hasta completar ciento veinte (120) saltos; de ciento
veinte (120) saltos en adelante, solo se computará el medio por ciento (1/2%) por cada veinte
(20) saltos adicionales, sin que el total de la prima de salto en paracaídas pueda exceder del
respectivo sueldo básico mensual.

PARAGRAFO 1o. Para tener derecho a la prima establecida en el presente artículo, se requiere
efectuar por lo menos un salto mensual en paracaídas, desde una aeronave en vuelo, ordenado
por autoridad competente. Este saldo podrá sustituirse por dos (2) saltos desde la torre de
entrenamiento hasta por dos (2) meses consecutivos.

PARAGRAFO 2o. El empleado público del Ministerio de Defensa o de la Policía Nacional que
como consecuencia del entrenamiento en paracaídas desde una aeronave en vuelo, ordenado por
autoridad competente, se inhabilite físicamente para continuar saltando de acuerdo con concepto
de la Sanidad respectiva y tenga contabilizados ciento veinte (120) saltos o más, tendrá derecho a
seguir percibiendo esta prima, en el porcentaje que tenga reconocido, sin necesidad de efectuar
salto alguno.

ARTÍCULO 46. PRIMA DE SERVICIO. Los empleados públicos del Ministerio de Defensa
y de la Policía Nacional, a partir de la fecha en que cumplan 15 años de servicios continuos o
discontinuos como tales en el Ministerio de Defensa, en las Fuerzas Militares o en la Policía
Nacional, tienen derecho a una prima mensual de servicio, que se liquidará sobre el sueldo
básico, así:

A los quince (15) años, el diez por ciento (10%); por cada año que exceda de los quince (15), el
uno por ciento (1%) más.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-888-02
de 22 de octubre de 2002, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

ARTÍCULO 47. PRIMA DE SERVICIO ANUAL. Los empleados públicos del Ministerio de
Defensa y de la Policía Nacional, tendrán derecho al pago de una prima de servicio anual
equivalente al cincuenta por ciento (50%) de la totalidad de los haberes devengados en el mes de
junio del respectivo año, la cual se pagará dentro de los primeros quince (15) días del mes de
julio de cada año.



PARAGRAFO 1o. A quienes se encuentren en comisión del servicio en el exterior, la prima de
que trata este artículo se les pagará en pesos colombianos, liquidada sobre los haberes que
devengarán si estuviesen prestando sus servicios en la guarnición de Bogotá.

PARAGRAFO 2o. Cuando el personal a que se refiere este artículo no haya servido el año
completo, tendrá derecho al pago de esta prima a razón de una duodécima (1/12) parte por cada
mes completo de servicio, liquidada con base en los haberes devengados en el último mes.

ARTÍCULO 48. PRIMA VACACIONAL. Los empleados públicos del Ministerio de Defensa
y de la Policía Nacional con la excepción consagrada en el artículo 8o. del Decreto 183 de 1975,
tendrán derecho al pago de una prima vacacional equivalente al cincuenta por ciento (50%) de
los haberes mensuales por cada año de servicio, y solamente por un período dentro de cada año
fiscal.

PARAGRAFO 1o. Cuando el empleado se encuentre en comisión en el exterior e hiciere uso de
vacaciones, percibirá la prima referida en pesos colombianos, liquidada en las condiciones
establecidas en el presente artículo.

PARAGRAFO 2o. <Parágrafo INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Parágrafo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
531-03 de 3 de julio de 2003, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araujo Rentería.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1214 de 1990:

PARÁGRAFO 2o. De la prima de vacaciones se descontará el valor correspondiente a tres
(3) días de sueldo básico, que ingresarán al Fondo de Bienestar y Recreación del Ministerio
de Defensa o Policía Nacional, respectivamente.

PARAGRAFO 3o. La prima de vacaciones debe liquidarse en la nómina correspondiente al mes
inmediatamente anterior a aquel en que los interesados vayan a disfrutar de sus vacaciones
anuales.

ARTÍCULO 49. SUBSIDIO FAMILIAR. <Ver Jurisprudencia Vigencia y Notas del Editor>
A partir de la vigencia del presente Decreto, los empleados públicos del Ministerio tendrán
derecho al pago de un subsidio familiar, que se liquidará mensualmente sobre su sueldo básico,
así:

a) Casados el treinta por ciento (30%), más los porcentajes a que se tenga derecho conforme al
literal c) de este artículo;

b) Viudos, con hijos habidos dentro del matrimonio por los que exista el derecho a devengarlo, el
treinta por ciento (30%), más los porcentajes de que trata el literal c) del presente artículo;

c) Por el primer hijo el cinco por ciento (5%) y un cuatro por ciento (4%) por cada uno de los



demás, sin que se sobrepase por este concepto del diecisiete por ciento (17%).

PARAGRAFO. El límite establecido en el literal c) de este artículo no afectará a los empleados
públicos del Ministerio de Defensa y de la Policía Nacional que por razón de hijos nacidos con
anterioridad al 31 de octubre de 1972, estuviesen disfrutando o tuviesen derecho a disfrutar, de
porcentajes superiores a diecisiete por ciento (17%), ya que en esa fecha tales porcentajes fueron
congelados sin modificación.

Notas del Editor

- En criterio del Editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en los artículo 111 y 110 del Decreto 1029 de 1994, publicado en el Diario Oficial
No. 41.366, de 23 de mayo de 1994, los cuales establecen:

'ARTÍCULO 110. DEFINICIONES. Para los efectos legales de este estatuto se entiende por:
Familia. Es la constituida por el cónyuge o compañero permanente del miembro del nivel
ejecutivo, lo mismo que por sus hijos menores de veintiún (21) años, los estudiantes hasta la
edad de veinticuatro (24) años y los hijos inválidos absolutos, siempre y cuando unos y otros
dependan económicamente del miembro del nivel ejecutivo.

'Estudiante. La persona que concurre regularmente a un centro de educación, capacitación o
especialización, por períodos anuales o semestrales, durante todo los días académicos hábiles
de cada una de las semanas comprendidas en dichos períodos con una intensidad de cuatro
(4) horas diarias como mínimo.

'Dependencia económica. Aquella situación en que la persona no pueda atender por si misma
a su congrua subsistencia, debiendo recurrir para ello al sostén económico que pueda
ofrecerle el miembro del nivel ejecutivo del cual aparece como dependiente.

'ARTÍCULO 111. RECONOCIMIENTO DERECHOS PRESTACIONALES. A partir de la
vigencia de este Decreto, los derechos consagrados en los Decretos ley números 1211, 1212,
1213 y 1214 de 1990, para el cónyuge y los hijos de los miembros de las Fuerzas Militares y
de la Policía Nacional, se reconocerán y pagarán a la familia, de conformidad con la
definición contenida en el artículo 110 de este Decreto.'.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre los literales a) y b) de este
artículo por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-019-15 de 21 de enero de 2015,
Magistrada Ponente Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado, por no estar actualmente vigente este
artículo en virtid de la expedición del Decreto 1029 de 1994, ni producen efectos jurídicos en
la actualidad.

- Mediante Sentencia C-315-02 de 30 de abril 2002, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo
Monroy Cabra, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el literal b) de
este artículo por carencia actual del objeto.

Establece la Corte en los considerandos: 'Así pues, el artículo 111 del Decreto 1029 de 1994
modificó el artículo 49 del Decreto 1214 de 1990, a fin de extender el reconocimiento del
subsidio de que trata esta última disposición, a los servidores públicos que hubieren
constituido una familia mediante la unión marital de hecho. Por lo tanto, hoy en día la norma
parcialmente acusada, esto es el literal b) del artículo 49 mencionado, debe entenderse
referido no solamente a los viudos con hijos habidos dentro del matrimonio, sino también a
los servidores públicos que formaron una familia por vínculos naturales y procrearon hijos
dentro de ella. '

ARTÍCULO 50. EXTINCION DEL SUBSIDIO FAMILIAR. El subsidio familiar se extingue
por razón del cónyuge en los siguientes casos:

a) Por muerte del cónyuge;

b) Por cesación de la vida conyugal en los siguientes casos:

1. Por declaración judicial de nulidad o inexistencia del matrimonio.

2. Por sentencia judicial de divorcio válida en Colombia.

3. Separación judicial de cuerpos.

PARAGRAFO. Se ordenará la extinción cuando se presente alguno de los casos anteriores,
siempre que no hubiere hijos a cargo por los que exista el derecho a percibir el subsidio familiar.

Notas del Editor



- En criterio del Editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en los artículo 111 y 110 del Decreto 1029 de 1994, publicado en el Diario Oficial
No. 41.366, de 23 de mayo de 1994, los cuales establecen:

'ARTÍCULO 110. DEFINICIONES. Para los efectos legales de este estatuto se entiende por:
Familia. Es la constituida por el cónyuge o compañero permanente del miembro del nivel
ejecutivo, lo mismo que por sus hijos menores de veintiún (21) años, los estudiantes hasta la
edad de veinticuatro (24) años y los hijos inválidos absolutos, siempre y cuando unos y otros
dependan económicamente del miembro del nivel ejecutivo.

'Estudiante. La persona que concurre regularmente a un centro de educación, capacitación o
especialización, por períodos anuales o semestrales, durante todo los días académicos hábiles
de cada una de las semanas comprendidas en dichos períodos con una intensidad de cuatro
(4) horas diarias como mínimo.

'Dependencia económica. Aquella situación en que la persona no pueda atender por si misma
a su congrua subsistencia, debiendo recurrir para ello al sostén económico que pueda
ofrecerle el miembro del nivel ejecutivo del cual aparece como dependiente.

'ARTÍCULO 111. RECONOCIMIENTO DERECHOS PRESTACIONALES. A partir de la
vigencia de este Decreto, los derechos consagrados en los Decretos ley números 1211, 1212,
1213 y 1214 de 1990, para el cónyuge y los hijos de los miembros de las Fuerzas Militares y
de la Policía Nacional, se reconocerán y pagarán a la familia, de conformidad con la
definición contenida en el artículo 110 de este Decreto.'.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Apartes subrayados declarados EXEQUIBLES, por el cargo analizado, por la Corte
Constitucional mediante  Sentencia C-1002-07 de 21 de noviembre de 2007, Magistrado
Ponente Dr. Nilson Pinilla Pinilla.

ARTÍCULO 51. DISMINUCION DEL SUBSIDIO FAMILIAR. Disminuye por razón de los
hijos, así:

a) Por muerte;

b) Por matrimonio;

c) Por independencia económica;

d) Por haber llegado a la edad de veintiún (21 ) años.

PARAGRAFO 1o. Se exceptúa de lo contemplado en el literal d) cuando se compruebe que
dependen económicamente del empleado: Los estudiantes hasta la edad de veinticuatro (24) años
y los inválidos absolutos.

PARAGRAFO 2o. Para Los efectos de este Estatuto se entiende por: ESTUDIANTE: La persona
que concurre regularmente a un centro de educación, capacitación o especialización, por períodos
anuales o semestrales, durante todos los días académicos hábiles de cada una de las semanas



comprendidas en dichos períodos, con una intensidad de cuatro (4) horas diarias como mínimo.

DEPENDENCIA ECONOMICA: Aquella situación en que la persona no puede atender por sí
misma a su congrua subsistencia, debiendo recurrir para ello al sostenimiento económico que
pueda ofrecerle el empleado del cual aparece como dependiente.

ARTÍCULO 52. DESCUENTO DE SUBSIDIO FAMILIAR. La extinción del subsidio
familiar tendrá efecto desde que se presente el hecho, en caso de muerte o desde la fecha de
ejecutoria de la sentencia o fallo respectivo en los demás eventos; la disminución regirá a partir
de la fecha en que se haya producido el hecho que la determina. En uno y otro caso, los
interesados están en la obligación de dar el aviso correspondiente dentro de los noventa (90) días
siguientes, si no lo hiciere, se ordenará el descuento de una suma igual al doble de lo que hubiere
recibido en exceso.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo (parcial) por
ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-1002-07 de 21 de noviembre de 2007,
Magistrado Ponente Dr. Nilson Pinilla Pinilla.

ARTÍCULO 53. PROHIBICION PAGO DOBLE SUBSIDIO FAMILIAR. En ningún caso
habrá doble reconocimiento de subsidio familiar. Cuando los dos (2) cónyuges presten sus
servicios en el Ministerio de Defensa o en la Policía Nacional, se reconoce en favor de quien
perciba mayor asignación básica. Si ésta fuere igual, recibirá el subsidio quien acredite más
tiempo de servicio al Ministerio de Defensa o a la Policía Nacional.

Si uno de los cónyuges presta sus servicios en entidad oficial diferente y en tal condición recibe
subsidio familiar, no se reconoce éste beneficio en favor del cónyuge empleado del Ministerio de
Defensa o de la Policía Nacional, salvo que aquél que acredite que ha renunciado a tal beneficio
en la entidad en donde trabaja, mediante certificación expedida por esta última.

Notas del Editor



- En criterio del Editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en los artículo 111 y 110 del Decreto 1029 de 1994, publicado en el Diario Oficial
No. 41.366, de 23 de mayo de 1994, los cuales establecen:

'ARTÍCULO 110. DEFINICIONES. Para los efectos legales de este estatuto se entiende por:
Familia. Es la constituida por el cónyuge o compañero permanente del miembro del nivel
ejecutivo, lo mismo que por sus hijos menores de veintiún (21) años, los estudiantes hasta la
edad de veinticuatro (24) años y los hijos inválidos absolutos, siempre y cuando unos y otros
dependan económicamente del miembro del nivel ejecutivo.

'Estudiante. La persona que concurre regularmente a un centro de educación, capacitación o
especialización, por períodos anuales o semestrales, durante todo los días académicos hábiles
de cada una de las semanas comprendidas en dichos períodos con una intensidad de cuatro
(4) horas diarias como mínimo.

'Dependencia económica. Aquella situación en que la persona no pueda atender por si misma
a su congrua subsistencia, debiendo recurrir para ello al sostén económico que pueda
ofrecerle el miembro del nivel ejecutivo del cual aparece como dependiente.

'ARTÍCULO 111. RECONOCIMIENTO DERECHOS PRESTACIONALES. A partir de la
vigencia de este Decreto, los derechos consagrados en los Decretos ley números 1211, 1212,
1213 y 1214 de 1990, para el cónyuge y los hijos de los miembros de las Fuerzas Militares y
de la Policía Nacional, se reconocerán y pagarán a la familia, de conformidad con la
definición contenida en el artículo 110 de este Decreto.'.

ARTÍCULO 54. AUXILIO DE TRANSPORTE. Los empleados públicos del Ministerio de
Defensa y de la Policía Nacional, tienen derecho a un auxilio de transporte, liquidado de acuerdo
con las disposiciones legales vigentes.

PARAGRAFO. No tendrán derecho al auxilio de que trata este artículo los empleados que
utilicen transporte oficial ni aquellos otros que, existiendo dicho transporte, dejaren de utilizarlo.

ARTÍCULO 55. TRANSPORTE DE MENSAJEROS. Los empleados públicos del Ministerio
de Defensa y de la Policía Nacional que desempeñen las funciones de mensajeros, recibirán una
suma para gastos de transporte de acuerdo con las necesidades del servicio, a juicio y en la
cuantía que determine el Ministerio de Defensa.

ARTÍCULO 56. JUSTICIA PENAL MILITAR Y MINISTERIO PUBLICO. Los funcionarios
y empleados civiles de la Justicia Penal Militar y de su Ministerio Público devengarán, solamente
las asignaciones y primas fijadas para los funcionarios empleados de la Rama Jurisdiccional y del
Ministerio Público.

En consecuencia, no tendrán derecho a las asignaciones, primas y subsidios consagrados en el
presente Estatuto para los empleados públicos del Ministerio de Defensa y de la Policía
Nacional.

ARTÍCULO 57. PROCEDIMIENTOS. Los reconocimientos, aumentos, disminuciones,
extinciones y suspensiones de los subsidios y primas relacionados con el presente Título y de la



prima de antigüedad jurisdiccional, se ordenará mediante disposición del Comando General de
las Fuerzas Militares, Comando de Fuerza respectivo, Secretaría General del Ministerio o
Dirección General de la Policía, según sea el caso.

TITULO IV.

REGIMEN DISCIPLINARIO.

CAPITULO I.

DEBERES, DERECHOS Y PROHIBICIONES.

ARTÍCULO 58. DEBERES. <Artículo derogado por el artículo 114 del Decreto 1792 de
2000> Son deberes de los empleados públicos del Ministerio de Defensa y de la Policía Nacional
los determinados en las normas legales vigentes sobre la materia.

ARTÍCULO 59. REGIMEN DISCIPLINARIO. <Artículo derogado por el artículo 114 del
Decreto 1792 de 2000> El personal civil del Ministerio de Defensa y de la Policía Nacional
estará sometido al Régimen Disciplinario previsto en el respectivo reglamento, con la excepción
consagrada en el artículo 328 del Decreto 2550 de 1988 Código Penal Militar.

ARTÍCULO 60. JORNADA DE TRABAJO. <Artículo derogado por el artículo 114 del
Decreto 1792 de 2000> Los empleados públicos del Ministerio de Defensa y de la Policía
Nacional deben prestar sus servicios dentro de la jornada reglamentaria de la respectiva
repartición, sin perjuicio de la permanente disponibilidad.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-024-98
de 11 de febrero de 1998, M.P. Dr. Hernando Herrera Vergara.

ARTÍCULO 61. FIANZAS. <Artículo derogado por el artículo 114 del Decreto 1792 de
2000> Los empleados públicos del Ministerio de Defensa Nacional que por razón de las
funciones que les sean encomendadas deban constituir fianza, tienen derecho a que el Tesoro
Público les reconozca el valor de las primas que por la garantía correspondiente cobre la entidad
aseguradora, salvo en el caso de la póliza a que se refiere el artículo 76 de este Decreto.

ARTÍCULO 62. PROHIBICION PAGO DE HORAS EXTRAS. <Artículo derogado por el
artículo 114 del Decreto 1792 de 2000> <Artículo CONDICIONALMENTE exequible> No
habrá lugar al reconocimiento y pago de horas extras por razón de servicios prestados fuera de la
jornada reglamentaria de trabajo.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-024-98
de 11 de febrero de 1998, M.P. Dr. Hernando Herrera Vergara, 'salvo que por razones
especiales, a juicio de la autoridad nominadora, se haga indispensable por necesidades del
servicio, el trabajo por un tiempo mayor al de la jornada reglamentaria, caso en el cual deberá
decretarse el reconocimiento y pago de horas extras o el descanso compensatorio, dentro de
la disponibilidad presupuestal correspondiente, y conforme a lo expuesto en la parte motiva
de esta providencia'

CAPITULO II.

EVALUACION.

ARTÍCULO 63. EVALUACION. <Artículo derogado por el artículo 114 del Decreto 1792 de
2000> El rendimiento, la calidad del trabajo y el comportamiento del personal civil del
Ministerio de Defensa y Policía Nacional serán objeto de evaluación periódica, conforme a lo
previsto en los respectivos reglamentos.

TITULO V.

SITUACIONES ADMINISTRATIVAS.

CAPITULO I.

DE LAS COMISIONES.

ARTÍCULO 64. COMISION. <Artículo derogado por el artículo 114 del Decreto 1792 de
2000> Es el acto de autoridad militar o policial competente, por el cual se asigna al personal civil
con carácter transitorio a una unidad o repartición militar, policial o entidad civil, para el
desempeño de funciones dentro de ellas.

ARTÍCULO 65. COMISIONES DEL SERVICIO. <Artículo derogado por el artículo 114 del
Decreto 1792 de 2000> El personal civil del Ministerio de Defensa y de la Policía Nacional,
puede ser destinado en comisión del servicio con el fin de ejecutar determinados actos, ejercer
ciertas funciones dentro de la Institución o fuera de ella, adelantar estudios, someterse a
tratamiento médico y representar al Ministerio de Defensa, a la Policía Nacional o al Gobierno en
reuniones o ceremonias de interés profesional o general, tanto dentro del país, como en el
exterior.

Estas últimas solamente podrán disponerse para empleados públicos.

ARTÍCULO 66. CLASIFICACION DE LAS COMISIONES. <Artículo derogado por el
artículo 114 del Decreto 1792 de 2000> Las comisiones en el Ministerio de Defensa y la Policía
Nacional, pueden ser individuales o colectivas, de acuerdo con la misión por cumplir y se
clasifican así:



a) Comisiones transitorias:

Las que tienen una duración hasta de noventa (90) días.

b) Comisiones permanentes:

Las que exceden de noventa (90) días.

c) Las comisiones, tanto transitorias como permanentes,

pueden ser:

1. Dentro del país.

2. En el exterior.

d) Las comisiones dentro del país, pueden ser:

1. En el Ramo de Defensa.

2. En otras dependencias.

e) Las comisiones en el exterior, pueden ser:

1. Administrativas.

2. De estudios.

3. De tratamiento médico.

ARTÍCULO 67. FORMA DE DISPONER DE LAS COMISIONES. <Artículo derogado por
el artículo 114 del Decreto 1792 de 2000> Las comisiones en el Ministerio de Defensa y la
Policía Nacional, se dispondrán en la siguiente forma:

a) Por resolución del Ministerio de Defensa.

1. Comisiones en el exterior.

2. Comisiones permanentes dentro del país.

b) Por orden de la respectiva autoridad nominadora, comisiones que deban cumplirse dentro del
territorio nacional, hasta por noventa (90) días.

ARTÍCULO 68. PRORROGA DE COMISION. <Artículo derogado por el artículo 114 del
Decreto 1792 de 2000> Cuando por necesidades del servicio sea necesario prorrogar una
comisión por tiempo que exceda los límites señalados en el artículo anterior, dicha prórroga sólo
podrá ser ordenada por la autoridad competente.

ARTÍCULO 69. VIATICOS EN COMISIONES COLECTIVAS. <Artículo derogado por el
artículo 114 del Decreto 1792 de 2000> En las comisiones colectivas de cualquier género, el
Ministerio de Defensa fijará una partida especial para gastos de viaje, lo mismo que los viáticos y
gastos de representación que sean del caso.



PARAGRAFO. En ningún caso las comisiones colectivas darán derecho a pasajes para los
familiares ni a prima de instalación.

ARTÍCULO 70. VIATICOS Y PASAJES. <Artículo derogado por el artículo 114 del Decreto
1792 de 2000> El personal civil del Ministerio de Defensa y de la Policía Nacional que cumpla
comisiones individuales del servicio fuera de su guarnición sede y dentro del país, tendrá derecho
a los pasajes correspondientes. Así mismo, cuando la comisión sea hasta por noventa (90) días, al
pago de viáticos conforme a las disposiciones legales vigentes, o a lo pactado en el respectivo
contrato de trabajo, según el caso.

PARAGRAFO. Las comisiones asignadas para efectos de tratamiento médico o de estudio, no
darán derecho a viáticos de ningún género.

ARTÍCULO 71. COMISIONES ESPECIALES. <Artículo derogado por el artículo 114 del
Decreto 1792 de 2000> Cuando se trate de comisiones especiales para aceptar invitaciones, o
para asistir a determinados actos de interés profesional, general o deportivo, dentro o fuera del
país en las que entidad distinta al Ministerio de Defensa o la Policía Nacional sufrague en todo o
en parte los gastos necesarios, quien disponga la comisión fijará libremente una partida de
viáticos igual o menor a la estipulada en las disposiciones legales vigentes sobre la materia y
podrá determinar si hay o no derecho a ellos en pesos colombianos o en dólares, si fuere el caso.
Así mismo, está facultado para ordenar los gastos de representación que considere conveniente
para dichas comisiones

ARTÍCULO 72. COMISIONES EN LA ADMINISTRACION PUBLICA Y OTRAS
ENTIDADES. <Artículo derogado por el artículo 114 del Decreto 1792 de 2000> Las
comisiones en la Administración Pública y otras entidades del país no serán cubiertas con el
presupuesto del Ministerio de Defensa o de la Policía Nacional.

ARTÍCULO 73. VIATICOS EN COMISIONES AL EXTERIOR. <Artículo derogado por el
artículo 114 del Decreto 1792 de 2000> Los empleados públicos del Ministerio de Defensa o la
Policía Nacional que cumplan comisiones transitorias en el exterior, tendrán derecho al pago de
viáticos de conformidad con las disposiciones legales vigentes. El Ministerio de Defensa podrá
disponer, además, gastos de representación cuando lo considere necesario.

ARTÍCULO 74. PASAJES POR TRASLADO. <Artículo derogado por el artículo 114 del
Decreto 1792 de 2000> Los empleados públicos del Ministerio de Defensa y de la Policía
Nacional, que sean trasladados o destinados en comisión dentro del país o al exterior y tengan
por ello que cambiar de guarnición o lugar de residencia, tendrán derecho a los correspondientes
pasajes para ellos y, si fueren casados o viudos para su cónyuge e hijos menores de veintiún (21)
años que dependan económicamente de ellos, los inválidos absolutos y los estudiantes hasta la
edad de veinticuatro (24) años.

Cuando se trate de comisiones transitorias, será potestativo del Ministerio de Defensa autorizar
pasajes para el cónyuge e hijos del empleado.

Notas del Editor



- En criterio del Editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en los artículo 111 y 110 del Decreto 1029 de 1994, publicado en el Diario Oficial
No. 41.366, de 23 de mayo de 1994, los cuales establecen:

'ARTÍCULO 110. DEFINICIONES. Para los efectos legales de este estatuto se entiende por:
Familia. Es la constituida por el cónyuge o compañero permanente del miembro del nivel
ejecutivo, lo mismo que por sus hijos menores de veintiún (21) años, los estudiantes hasta la
edad de veinticuatro (24) años y los hijos inválidos absolutos, siempre y cuando unos y otros
dependan económicamente del miembro del nivel ejecutivo.

'Estudiante. La persona que concurre regularmente a un centro de educación, capacitación o
especialización, por períodos anuales o semestrales, durante todo los días académicos hábiles
de cada una de las semanas comprendidas en dichos períodos con una intensidad de cuatro
(4) horas diarias como mínimo.

'Dependencia económica. Aquella situación en que la persona no pueda atender por si misma
a su congrua subsistencia, debiendo recurrir para ello al sostén económico que pueda
ofrecerle el miembro del nivel ejecutivo del cual aparece como dependiente.

'ARTÍCULO 111. RECONOCIMIENTO DERECHOS PRESTACIONALES. A partir de la
vigencia de este Decreto, los derechos consagrados en los Decretos ley números 1211, 1212,
1213 y 1214 de 1990, para el cónyuge y los hijos de los miembros de las Fuerzas Militares y
de la Policía Nacional, se reconocerán y pagarán a la familia, de conformidad con la
definición contenida en el artículo 110 de este Decreto.'.

ARTÍCULO 75. OBLIGATORIEDAD DE PRESTACION DE SERVICIOS. <Artículo
derogado por el artículo 114 del Decreto 1792 de 2000> Los empleados públicos del Ministerio
de Defensa y de la Policía Nacional que sean destinados en comisión permanente en el exterior,
están obligados a prestar sus servicios a la respectiva entidad por un tiempo igual al doble de la
duración de la comisión, salvo en los casos en que el Ministerio de Defensa no lo considere
conveniente, por razones de orden institucional.

ARTÍCULO 76. POLIZA DE GARANTIA. <Artículo derogado por el artículo 114 del
Decreto 1792 de 2000> Para garantizar el cumplimiento de la obligación de permanencia de que
trata el artículo anterior, el empleado público constituirá una póliza de garantía por conducto de
compañía de seguros legalmente establecida en el país, hasta por el ciento por ciento (100%) del
valor de los gastos que ocasione la comisión, en los casos que determine el Ministerio de
Defensa Nacional.

CAPITULO II.

LICENCIAS Y ENCARGOS.
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